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CONSEJO UNIVERSITARIO 
RESOLUCIÓN 

Sesión Nº 016/2015 
 

 
      Fecha:    jueves 30/04/2015 

      Hora:     04:30 p.m. 
      Lugar:    Salón de Consejos- Rectorado 
 
 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
 

Punto Único: Consideración de la solicitud de Modificación Presupuestaria Nº 12/2015, 
sobre el incremento de créditos presupuestarios, correspondientes a los recursos 
provenientes de la Liquidación y Cierre del Ejercicio Económico Financiero 2014, 
integrados por compromisos no causados válidamente adquiridos, compromisos 
causados y no pagados y disponibles por no ejecución, para modificar el presupuesto a 
nivel de proyectos, acciones centralizadas y cuentas de egreso, en treinta y nueve 
millones quinientos cuarenta y siete mil doscientos cuatro bolívares con sesenta y dos 
céntimos (Bs. 39.547.204,62). 
 
El Consejo Universitario de la Universidad Nacional Experimental del Táchira, en uso 
de la facultad que le confiere el Artículo 30 del Reglamento Interno de Funcionamiento, 
RESUELVE: 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
 
 

Punto Único: Consideración de la solicitud de Modificación Presupuestaria Nº 
12/2015, sobre el incremento de créditos presupuestarios, correspondientes a los 
recursos provenientes de la Liquidación y Cierre del Ejercicio Económico Financiero 
2014, integrados por compromisos no causados válidamente adquiridos, compromisos 
causados y no pagados y disponibles por no ejecución, para modificar el presupuesto 
a nivel de proyectos, acciones centralizadas y cuentas de egreso, en treinta y nueve 
millones quinientos cuarenta y siete mil doscientos cuatro bolívares con sesenta y dos 
céntimos (Bs. 39.547.204,62). 
En uso de la atribución que le confiere el Artículo 10, Numeral 9 del Reglamento de la 
UNET, el Consejo Universitario aprobó la solicitud de Modificación Presupuestaria Nº 
12/2015, sobre el incremento de créditos presupuestarios, correspondientes a los 
recursos provenientes de la Liquidación y Cierre del Ejercicio Económico Financiero 
2014, integrados por compromisos no causados válidamente adquiridos, compromisos 
causados y no pagados y disponibles por no ejecución, para modificar el presupuesto a 
nivel de proyectos, acciones centralizadas y cuentas de egreso, en treinta y nueve 
millones quinientos cuarenta y siete mil doscientos cuatro bolívares con sesenta y dos 
céntimos (Bs. 39.547.204,62), en los siguientes términos: 
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COMPROMISOS NO CAUSADOS VÁLIDAMENTE ADQUIRIDOS 
AÑO 2014 

UNIDAD EJECUTORA   MONTO  

Dirección de Finanzas                    4.000,00  

Decanato de Desarrollo Estudiantil                 146.560,00  

Decanato de Docencia                    36.396,00  

Dirección de Recursos Humanos              2.455.586,07  

Vicerrectorado Administrativo                 552.401,90  

Total Compromisos No Causados 
Válidamente Adquiridos 

              3.194.943,97  

DISPONIBILIDAD POR NO EJECUCION 

Rectorado                   29.028,16  

Vicerrectorado Académico              1.034.952,02  

Vicerrectorado Administrativo             12.487.998,31  

Decanato de Desarrollo Estudiantil                   56.652,00  

Decanato de Docencia                 183.364,20  

Decanato de Postgrado                 161.194,60  

Decanato de Extensión                 420.576,83  

Decanato de Investigación                 115.307,71  

Decanato de Investigación - Locti              5.798.132,49  

Dirección de Recursos Humanos             12.857.919,53  

Dirección de Servicios                 888.026,99  

Total Disponibles por No Ejecución             34.033.152,84  

COMPROMISOS CAUSADOS NO PAGADOS AÑO 2014 

  
Todas las Unidades Ejecutoras              2.319.107,81  

Total Compromisos Causado No 
Pagados año 2014               2.319.107,81  

TOTAL MODIFICACION N° 12  39.547.204,62      

 
Compromisos no causados válidamente adquiridos: información del presupuesto 
comprometido al cierre del ejercicio económico financiero, que no se pudieron causar antes del 
31/12/2014 y serán incorporados en el presupuesto del ejercicio económico financiero 2015 a 
través de la modificación por incorporación de saldos en caja y banco.                                                       
Compromisos causados no pagados: gastos comprometidos, causados del ejercicio fiscal 2014 y 
no pagados al final del período fiscal que serán pagados contra las disponibilidades de caja y 
banco (Artículo 57 de la LOAFSP). 
 

 
 
 
 
Ing. Raúl Alberto Casanova Ostos                       Dra. Elcy Yudit Núñez Maldonado 
                   Rector                                                                           Secretaria 


